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Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 
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EXPEDIENTE: 
RR.SIP.1212/2013 

 FECHA RESOLUCIÓN: 08/08/2013 

Ente Obligado: Delegación Venustiano Carranza 

MOTIVO DEL RECURSO: Indeterminado. Al no haberse admitido a trámite no quedó 
establecido el motivo de la inconformidad. 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN:   Se desecha por improcedente 



RECURRENTE:  
 

ENTE 	OBLIGADO: 	DELEGACIONI: 
VENISTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: RR. SIP.1212/2013 

FOLIO: 0415000080713 Neo 
Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de dos mil trece.- Se da cuenta con el 

correo electrónico de fecha seis de agosto de dos mil trece y anexos que lo integran, recibidos 

en la Unidad de Correspondencia de este Instituto el mismo día, con el numera de folio 7137, 

por medio del cual , interpone recurso de revisión en contra 'de la 

Delegación Venustiano Carranza. - Fórmese el expediente y glósese al mismo el documento . 

 antes precisado.- Regístrese en el Libro de Gobierno con la clave RR.SIP.1212J2013, con el' 

cual se tiene por radicado para los efectos legales conducentes. Con fundamento en los. í 

 artículos 78, fracción III, y 80, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a lag 

Información Pública del Distrito Federal, téngase como medio para recibir notificaciones el 

correo electrónico precisado en el correo electrónico de cuenta.- Ahora bien, y toda vez que 

las causales de improcedencia son de orden público y estudio oficioso para toda autoridad,? , 

 atento a lo establecido por la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de 

Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, la cual' 

establece: "Improcedencia. - Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse.; 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en e' 

juicio de garantías," esta Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo realiza el análisis oficioso',, 

de la procedencia , del presente medio de impugnación con base en las consideraciones"! 

siguientes: I). Que del análisis de las constancias obtenidas del sistema electrónico INFOMEX,' 

esta autoridad advierte que con fecha cinco de julio de dos mil trece, el particular ingresó la 

solicitud de información 0415000080713, a las 01:00:51 horas dirigiendo su petición a la 

Delegación Venustiano Carranza. II). Que el particular ante la supuesta falta de respuesta a la 

solicitud de información con folio 0415000080713 promovió el presente recurso de revisión el 

dia seis de agosto de dos mil trece, argumentando que hasta la fecha el Ente Público ha Sido 

omiso en dar respuesta a su solicitud. III). Que de las constancias del sistema INFOMEX se . 

 advierte que el Ente Obligado, al considerar que no era información de oficio, contaba con diez  

días hábiles para emitir su respuesta, plazo que transcurrió del ocho al doce de julio y del unoi 

I siete de agosto, al ser días inhábiles los días del quince al diecinueve, del veintidós alt 

is y del veintinueve al treinta y uno de julio del arlo en curso, de conformidad con e 

uerdo por el que se suspenden los términos inherentes a los procedimientos administrativ 

l',11,-)rerla No. 865, Leca 
Delepación Se 

 

de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente 
, rviéxico, Distrito Federal. 
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RECURRENTE:  
 

ENTE OBLIGADO: 	DELEGACIÓN 
VENISTIANO CARRANZA 

EXPEDIENTE: RR. SIP.121212013 

FOLIO: 0415000080713 info 
/nem aocons•nlenobevieca 

mbeavo vonste ealspaeweeneesed 

ante la Administración Pública del Distrito Federal, durante los días que se indican, mismo que-

fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día cinco de febrero de dos mil trece,' 

por medio del cual se determinó la suspensión de labores, y por lo tanto que no correrían 

términos para las actuaciones gubernamentales de la Administración Pública Local.- Vistos los,' 

antecedentes y consideraciones descritos en el cuerpo del presente proveído, con fundamento' 

en lo dispuesto por los articulos 82, fracción I, y 83, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, así como de lo dispuesto por el diverso'; 

articulo 72 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en relación con los; 

numerales Tercero, fracción IV, Décimo Cuarto, fracción I, y Décimo Sexto del Procedimiento 

para la Recepción, Sustanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión 

Interpuestos ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el presente recurso 

de revisión, toda vez que aun transcurre el plazo para que el Ente Obligado emita 

respuesta alguna. Notifíquese el presente acuerdo a la particular a través del medio 

señalado para tal efecto. Así lo proveyó y firma la Maestra Diana Hernández Patiño,, , 

 Titular de la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de este Instituto, lo anterior de, , 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, fracción III, del Reglamenta Interior del? ;'  

• 	 stituto 	Acceso a la Información Pública y otección de Dat 	ersonales del ' 

' 	o Federal. 
IR /LAG/AAALS 

'La data personales recabados serán prolegida. incorporados y tratados en el Sistema da Datos Personales de ls esindablee Sellen a  receasn de restaban, de macead" recusación y; 
denuncias interpuenla anee el tostarlo de Acceso a le Información Placa y Protección de Dabas Personales del Distrito Federal el cuel lene ea fundamente en les «Nimbe 1, 2 y 5 de le Ley de' 
l'edoce/ao de Dalas Pen. orales pera el as !rolo Federal y los enlodes 1. 2. 3, 4 noción NI. 20. latbeiones IX. XXIII, XXIV. del RedemsnM Interior del Intitulo de Acoso a le Información ~Ice  
Prole/dañe de Dalos Personales del Debite Federal. cuya Onalltled es la Farread/3n e Meg/8~ de los expedientes relativos e loe racanee de Mielo, de revOnCilM, ~col, 
denuncras por posbles incumplimientos a le Ley de Transperencle y Acceso e la Mlormación Pabilos del Mano Federe/ y • le Ley de Poeteeelan de Debe PereolleleS para el DM** Federal.;  
racenada ante er Insoluto de Acceso r In hlormación Pública y Po/lección de Dales Personales del Obeso Federal, su sustanciada, resolución y euMpllinlenlo. El NO de debe penNene164 910 te/ 
recosan en exclusivamente para le idenntacien de In parles en loa expedienteo dar avance a cede una de In Mapas del pfendhlefite Segebe en len ne de)/dclo: ael corno "Mos reellired 
onneaciones por medio declamo. por esItados amos y eleceakos, o de manera amical y podan ser armada e los entes públicos centre les malee se Inilsrpenen los ISCIMIX de revlskInr.; , 

 d/eyoneenn, recusación e den as para que lindan su reepealwo informe de ley, ornen nomas de cantal de los entes públicos en cese de que se dé vista por isfraccienes • le Ley de 
Traes/meneo y a In infaimacia Pública del Santo Federal lo Ley de Protección de Dales demorad.; para el DIN. Federe!. así cómo a euleddedesjudisclICCIOneln dile en a ámbito cleI, t r 
mit ~ama Accesos y rompe/ene. le requeme Ademes de oteas Pan/malones preylslas en ro Ley de Penaban de Datos Personales para el >LOMO Federal. Loe deba perecoNss momea: ~Id t 
deeatho y corren eleelnano. son obligalorins y sic ellos nn podrá acceder al flerVCIC arnpleter el Irármle pare interponer Recurso de Recita. de Recoman Denuriels. ~POMO Se Nyl '¿ 
mama cima mis dalos no paran ai Maras mi mi nonsentirmenln exprnso. salvo lee acepciones prevales en la Ley. El responsable del Sama de daba ~ralee es le Mileillre en bellehd ./. 

He. ”, ande Pana y la dIreerbe donde 110drá eiereer les derechas de MCIIIIC/111110. cancelación y oposición. cal corno la revea/le/en del coneerlómiento Hube de b Manen NO. 1165. : 
 Ce' Naryade Pomenie CP 03020 Delegan/a Penen Jliá , f7 El intereRado padr

acceso 
 e dirígela al Insloulo de Acceso a le Información Pública del Distrito Federal, dende rabia /mesad zebra lee 

acata mie prieta la Ley de Polemice ele Dalos personales para el Destrón Federal al telelono 56384636. correo SleCIT011iCO .  detespersaneleseededl mamo o wasvinlotta 
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